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Radicado N° 05 001 31 10 001 2023 00786 00 

 

Previo a dar trámite a la contestación de la demanda allegada por la 

parte ejecutada, se le requiere para que en el término de cinco (05) días, 

allegue el poder debidamente conferido, bien sea en los términos del 

artículo 74 del C.G. del P. o del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Advirtiendo 

que, en ambos casos deberá integrar el correo electrónico que el 

apoderado judicial tiene inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Lo 

anterior, en vista de que el memorial allegado no se aporta constancia de 

que fue un poder otorgado a través del correo electrónico del ejecutado 

y tampoco cuenta con presentación personal.  

 

Igualmente, dentro del mismo termino, la parte ejecutada deberá aclarar 

la contestación de la demanda respecto a las “pretensiones” solicitadas, 

teniendo en cuenta que nos encontramos en un trámite ejecutivo de 

alimentos y no se logra entender si las mismas hacen referencias a 

excepciones de mérito, que es la forma de defensa frente a un proceso 

ejecutivo de alimentos y además, teniendo en cuenta que en la 



contestación de la demanda, se hace referencia a un pago parcial de las 

obligaciones, 

 

NOTIFÍQUESE 
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